
a :mayo 11l7a a o, ílel E.-N~l11. 110.0

6.· se otorga 8~tatmneest~nJ)Or_unpe~odQ~t!cin(lo_dtll.
contado a partir de la fecha: de su pttbli9~~13n,et-_<llB_oletfn
Oficial del Estado., debiend(l'l-!D~.é1l~~uc~;>$OHc1~J'
la prorroga con un J1lesde aJ).teladón a:"u_'_~llCidad,

No obstante. las exportaclo~'qll.:"llayiin~ept~o'destfe
ellO de novIembre de 19'!1 hasta" la aludida fecha darán también
derecho a reposición•• siempre ,que ;:ntq~--:106:req~~--p~~
vistos en la-norma_12.a._a}-de'u(Wntf)fl,lpaa~n;l~~ml
nisterial de la Presidencia de1,G:ot:,ie:rno,del$::de ~'del~
(.Boletín Oficial del Estado.. 'del1GtPara:es:t$le~on!,.
el plazo de lplailo para _sOUci~r ~imp()~ónC9m~:-.
ccntarse desde la fecha depulílicación-(iees.taOrtl8n en el
..Boletín Oficial del EstadQ>o': __", ',,,'

7.° La concesión caducará:de1l1()(}O _~v:tont&tic(tslen_ el tér
mino de dos años contados<apartír~e_$U,,-pul1lice.dli,n 8n :Et1
«Boletín OfiCial del Estactolt.<nQ s:~hubiere realü:adQ ,ninguna
exportación al amparo delamjsma-;

8.0 La ,Dirección. Gen,era1de 'Ad1l8.na;s.¡ ':d.e~:~rp ,de ~,u COIQ¡)tI;
tencia. adoptará las medidas: 'que: ,cop:side[e"Q:portl,l,n!it~, 'respec(o _
a la correotaaplicacrondeL ré¡rlro-&l\de '~P,O$1cii?n'que se COJ1~

~e. "," """,.
9.° La Dirección Generat,:cI~E.xP9r~c:i,ón"pod~dJ,ctar,1a$

normas que estilrt8 adecuadas para',,:el 'meror,.d~senvQlvimlento
de la presente concesión.

Lo quecdmunico aY. ,1, ~J'lt, :su ccl'nO(:imiertto y eftJctos.
Dios guarde & ,V, . l. m\lc:Qosai\oS;
Madrid, 25 de abd.l de 1972.~P. 1)., el SubsecrEltatlQ de Co~

mercio, Neme&1o, Fernández~CUe$ta.

Ilmo. Sr. Director general' de ",.E.xp0rtación.

ORDEN de,'a5 de,abtU•• ",W7'2P~r"raql.4e,se con
cede eJ, ..conB.rv:e:r:aCqinfJofrtt?~ S.A.",e:~";,rlf-f!inUl'n
de ,reposición: con. f~ltq~fcJa,ara1lCefa1'iGpar(J"la
importceión d.car~_de .~uno.,)' <poJ"~¡1WpOr
6-XJiortáciones,fJl'.-via-mente reah:wd-as de embutidos
y conserva8 cárn~$;

nmo, Sr,: Cumplidos los,trjini~~reg~:fl1Il~J.1larios~el 8X~
pediente promovido por lllinstA:nOia:cte>"'(j0llSé~~C~~~
trío. S. A.... , solioitandoel ré.if.itnell' de~st(}~ón~ la ijn~
potta.ción decame d,e· vac:un() Y Porcinop9:r".'8xpOt."ta.Ciónes .ppe,
viamente r~liza:da8.·de 'emQ\lJidosy"cons.erv~~átTIict?>~¡

Este Ministerio.conforniAndose:alo ill1'0rt:nf1du,y'pro,pué&oo
por la DireOOiÓnGetterald~:~~POIUción',:haresuelto:

1.° Conceder a"Cohserve,rIlC~poftíO"Sc~;,,:,co:rld()mici~
Uo en Burgos; c&rreterade,LOgrofioi'" sinlÍ~e-ro,élrégimen4e
reposición' para. la impo~ón':con: franqu:i:cia ,ara;nCeIarla"d;e
carne de v&CUnoy·. porcino, -emPleadas,ep::l~,f!\brtca~Qil·d~ eIn~
butidosy conservas cárnioas,.,yjam~efJlprt'lviaItlent,ee,xpor~dos:,

2.- A efectos· cont&ble~, se ,e$taQlecef~\te:
Por cada. cien kilogramo8:,de embutidcis,dé calidadmá.:lima.

tipos salchichóD.. cborizo os&l8.tIU{7Q pqt lQO .Irlagro'~·.cerc:lo.
10 por 100 cameda· vacuno}" .i1)re:vian\eA~:'~wrta<ld,$,. pod~n
importar~cle n to. siete 'kilogr&mos:conStnscitlJ1triS,'"grami?S
nO?,800ldlogramos) de carne" dece:td0 y, qUil)t:e<kilClgramos':CtJn
trescientos ¡ramos U5,300kilogramosJ,de.canw t:la vaCUD.(,l
deshuesada. .' ~

Se consideran ;mermas el as pOr' •. loo.de:la~rne '. de- porcino' y
vacuno a importar. '

Por ,cada cie~ kilogramos:tl.& ~mbutidos;tipQ salcl}Íoh6n, ch,O~
rizo o salami (35 por 100 .1DMf'04e:'cetdq,3S:por lQO,;Carnf! ,.ele
vacuno), previamente·· exportados, ,}lOd.r4.p:JmJW~r$:cincuen.ta
y seilil kilogramos con cua~entqs 'graJll<)$'(56;400kik>,gra;~}
de carne d_ cerdo y cincuenUl'Y,'se:1s:k~l~a,IrhJ8tOl\Cuatto;.
cientos gramos. (56.400kilogramos},d.e:carne,:de'VaC\mo~

Se consideran,rnennas eI3Bporl90 (;ie la carne de ,porcino y
vacuno a. importar.

Por cada Clen.kilogramos'4e,fIll~l1tídos'ti~ luucl:l.i(::hpn. ch()~
rizo o salami (lO J?OrlOOltlagrQdfJ;cerili)¡,'45,porlOO-d,e' carne
de vacuno), previJ1Jn$nte .8XpQJ.'ta.(lOfJ, '~n,',irnP~ne. di,ª~
Mois kilogramos ,con: cien~os (10,;;loq ~lógramos) ;:~decame
de cerdo ysete:nta ydO$ 'lPl~lluis'cent:,qu:jniellt1Íé'. gr:anlÓ$
(12.500 kilogramos) de carné:4eva.Cun0d~b __u~,a.'..'

Se conaideran menuas:eLS8:por, l00:,dfJ:'1&QArnta':d~.pOrctuQ
y vacuno a importar. '. ...••.•. "'. ......•...... -:

Por C&d&clen,kilogramosde,embutidoat;P9S: salchir;lión¡,c1lJ)~
rizo- o s&larid .. UO por 100 Qll'Jle:,de.~u:t1O>~:preViáJAei1~'exP9r ..
tados. podrán lnlPOl"taI'Sé ,sese:ntaY>:uJl,~l~os'~:.l:lulniél)":
tos graD108{81.5OQknograrnQ8}>de:'Clarne:d8~:v~O~,';,: . e

Se consiclttru Jner.ma8el~,~:lOOd~"~cl~''V:aetU10>"
linpattar. ...' . .'<:",:: " <".

Por cada cien ldlocramoll 'de$O~';J40,PO:r.lOIl'c.arne,dft
berdol. previamente exportados. podrán 1m]lOJ'\arse _la '1
tres kilogramos con _enlos ,.._os (53.300 kilo¡iamosl de
carne de. CtilmQ~ .. ... ..", ~,'....\

Se consideran mermaa el 1Il por JOO de la carne a Importar.

POI: Qada,clen'ldlopmos de jamón CQcido oseITano. pre
viamente.e-xpo~os, PQdráD1ltlP~rse cien kilogramos (lOO
kilogramos) .de· jamón. frEmco .des8rasaci0.

Por .cad". cien 'kilograMOS tle· ec>rned .beet (90 por 100 de
clU'ne'de ~nOJ.previ4mentée~portad.os,podnm.importarse
rtov8I1t;1.\.,kU:08famos ..>(W kilogramos) de carne de vacuno des-
huesada. . .

¡:t(no(;~a,:ciien kilograjnos de· fiambres. tipo mortadelas, lunch
tn~togelatinas;(.fO'por 100 ~ede vacuno), previamente ex
portadQs, '. pódrán.impo~ ¡::incllenta kilogramos (SO kilog~
mosl de· caJm~. de.shuesada d!evacuno.

Seconsidel'an ~et:JIlas.el 20 por 100' de la carne a importar.
POT<:ada den kilQgrnIUOS de fiambres tiPo mortadelas, lunch

meato $;elatinas (25 por lOOcame de va<::uno). previamente
exportadQs podtá:J;l importarse treTritay unkBogramos con dos~
tientos-grtLmos (31.200 kilogramos) de:ca.rne ,deshuesada de va
cuno.

Se consideran ,mermas el' 20 porlOOd-e la carnea importar.
:POt:daQ:& Cienkilogi'amos de Chopptlr7pork (clase. selecta),

previament.e, exportados~pOdrán importarsesesent& y siete ki·
lO~05 .. (67kilogram~) de carne magra de cerdo.

Por, cada cien kilogramos .de cllOp:péd-Porlt (clase popular),
previarnente-exportados:. podrán importarse cuarenta y cinco
kilogTaJnj)$.. (45 kilOgraÍnO$) de,:carne.:ma:gra de cerdo.

PoI': 'cada cienkil~aDlQS de· salcbic:tta.s .clase selecta, (35 por
100 ~~ ..~.•. vacuJ:l,Q); pffWia:rnente ·.exportaqos,podrári impor
fArse,euarenf4 y tres kilogramos coufietQocientosgramos {43,700
kilo-gI'$mos).Cie:carn, devac@o dEtShue$&da.

Se:tonsidetan mermas el2óporlOOde la carnea importar,
porcadaclenku~amosdesalehichas (25 por 100 carne de ...

V'ACtiJiO), .pt&vhtmente·. exportados; .podrán importarse treinta y
un kilópinos con doscientos gramos, (3~,200 kilogramos) de car
ne,de vacuno desh~esada.

Se 'consideran mermas eíl2D por 100 de la carne a importar.
Porcad~ den kilogramos d~foie~gras (a5por 100 carne ma

gl'a dEl'oordol, pre",iamente exportados•.podrán importar~ vein
tifl.ue'il8 .kilogram;-oSC<ln·. cuatr()cientos gramos (29.400 kIlogra
mos:) .'de cal"lle magra de cerdQ.

SeCQI:iside:ranmermas el 1-5 por 100 de' la carne a importar.
a.°Las. operaciones de expol'tacl(m y de importacfón que

pretehd-anreaUzar al amparo de esta concesión, y ajustándose
8, sus térnlinos. será'nsometidas alas Direcciones Generales
cúmpetetlt-es del Minlsterio de,Cemercio a los efectos que 8. las
mIsmas. correspondan.

4." .. Láexportáción. precedeni. a la· importación, debiendo ha
cerserosta-r de manera expresa entada la documentación ne
eeaarlapar&'el desp&choque el solicitante se acoge al régimen
de-··reposíción otorgado .por la. presente· Orden.

Los·' países. dedesürlO de las expottaciones serán aquellos
cuya<:1'rtQneda de .. pago .. ·sea c;onvertiqle, pUdiendo· la Dirección
General. de .. Exportación~ cu~ndo lo estime oportuno, autorizar
e.x:-porta:ciún-esa los demás países, valederas para obtenerla re~

posición-c:0n ,franquicia'.
Las exportaciones·· realizadas ápuertCis,zonas. o depósitos

francos n&CionalEts, también$e benefi:eiarán del régimen de re
poSicióíl en . análogas condiciones que las destinadas al ex~

trartjeto. ,
5.° ,Las importaciones deb€!rán ser solicitadas dentro dol

plazo de uñ año, a partir de la fecha de las exportaciones res 4

pectivQs. .
LOs países de origen de la mercancía ,a importar con fran~

quiciaarancelaria serán, todos aquellos con los que Espafia
mantíenerel:acione-s ,comerciales,' normales.

Para obtener la licencia dEl' importación con franquicia, los
beneficiarios 'deber~ justificar; mediante ,la oportuna certifi
cación., ,qUe" se',ha,-n'exportad0 las ,mercancías co~ondientes
a la l"eposiéión' pedida. y que por la Comisaría de_ Abastecimien
tos Yl'ránSportesno. P1.1-ed8 atenderse "al suministro de la pri
mera' matern en' condiciones' de preéio y calidad exigidas por
el comerci-odEt e~partación.

En' ..todo caso, :ett1as solicitudes de importaeión deberán
eónstil.r lafec;:ha de lapresEn1~~Orden,que autoriza e) régimen
d'J,' re~OSici(j:n. y la "Qel., Mjniste:lio "de -Hacienda, ,por la que se
otorg$:lalriJ.nquiciaarantelaria~ " ' '

La$cahtidades de qtercancias' a importar confmnquicia a
que d~;t.detrecholas eXportaciónea,:realizadas pQdrátl ser acu
rou1a4a/!,' en ,todo' Oén parte•. sm más limitación que el ~mm~

pJimj~t():de~ plazó~ra.. S01icit&rlllS.
6.... ':Stt'otorga ésta ri<lncesión por un Itériodo de dos años,

oontad,o,a"partir,de:'la-..fechatlesu publicación en el .Boletín
Of:1c11ÍJ., d..1 :6Stado>,

No,obstante. las$xport&ciones Clue se hayan efectuado desde
el294e:octu1Jrede:1971hast&. laaludida··fecha darán también
dét'éeh:0a:rwos~cjó-n;siempre::quereúnanlos requisitos. pre~
lItstoS,en: la; norIll8i 12, 2; .al de 1M cont'e1Üdas en. la Orden mi·
nisteri4Lde Ja'Pt'ésidenciadelG-obierno, de 15 de marzo~de 1963
(oiBoleUti ·Oficlal:"délE.tad~ael: ... :te)~ .Para esta,sexportactones,
el:p18~de url~{í,parasolicitar.·laimpOrtación: comen:r:ará a
ctmtá1tSé d8$dé la. fecha d&»ub1ie4ci6ndeesta Orden en el
.Boleí!h. Of:lcllll dIlJE.~o>.

7.".· .taconcesión'caducatáde .modoautoináUco sI· en el tár
tnihode unQfío. contado a partir ~. SU publicac1óD. en el

11' al 11
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.. Boletín Oficial del Estado~. no se hubíE'rú realizado ninguna
exportación al amparo de la mismé.c

8.° La Dirección Genera! de Aduanas, denfl'Q de su compe
tencia, adoptara las medidas que considere oportunllS respecto
a ]a correcta aplicación del régimen dé reposición que se con
c(;dc,

9. La Dirección Genew] de Exportació'1 podrá dictar las
n0rmC\5 que estime auocuadas para el me-jor desenvolvimiento
d8 la presente concesión.

Lo que comuníco a V. I. para su conocí miento v efectos
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 25' de abril de 1972.~P. D., el Subsecretario de Co

mercio, N~mesio Fel'nández-Cuesta.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

100 liras italia.n3s (4J " ..
1 florín hGlandl's
1 corona sueca.
1 corona danesa .. .. ..
1 corona noruega
1 :mi;.I'co finlandés

100 chelines austríacos
100 escudos portugue';es
100 yéns japoneses

Otros billetes:

Comprador

Pesetas

10,73
19,66
13,:34
9,07
9,61

J5,36
275,05
236,71

20,92

Vendedor

Pesetas

10,84
19,86
13,47
9,16
9,71

15,51
277,80
239.08

. 21,13

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Billetes de Banco extranjeros

1 dirham
100 fruncos C.

1 cruceiro .....
1 peso mej icano
1 peso colombiano
1 peso uruguayo
1 sol peruano
1 bolivar ...
1 peso argontino nuevo (-5)

100 dracmas griegos ...

]] ,95 12,07
2;~,64 25,90

7,53 7,61
4,98 5,03
2,42 2,44
0,04 0,05
0,72 0,73

34.17 14,:31
No disponible

207 ,82 200,90

Cambios que este Instituto aplicará a las opf.!l~adúnf'[i quo
realice por su propia cuenta durante la semana del El al 14 Jd
lliHyO de 1972, salvo aviso en contra.rio.

(4) CamblO$ aplicables para billetes de denominaciones de hasta
10.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 50.000 y 100.000 liras.

(5) Un peso al'geMino nuevo equivale a 100 pesos argentinos antiguos.

Comprador Vendedor
Madrid. B de mayo de 1972.

fll Esta cotización es aplicable para los b¡l!~'tes de 10 dólares U. S A
Y denominaciones superiores.

12) Esta cotización es aplicable para Jos billetes de 1.2 y 5 d6la
H'!; U. S. A.

l~) Esta cotización es también aplicable a lo!; billct",g de 1/2, 1, 5 Y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank 01' hdam.L

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admiti0.os a cotización
en el mercado espaflOl.

1 dólar U. S. A.:

Billete grande {¡ i
Billete pequeiw' l2J

1 dólar cana.diense
1 franco francés
1 libra esterlina (Ji
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

t:4,17
1:,;~,99

t3;"99
,3,02

16G,V3
i 6,3:9

144.2E
19JN

64,52
64,52
64,6~~

13,15
167,69
16,55

14-5,72
20,14

¡\DMIN1STRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de FUaseca (Ta
I ragQ/lQ) por la que se señala fecha para levantar
el aeta previa a la ocupaci¿n de los terrenos nece
sarius para la ejecución de las obras de urbaní
z(tCtón de la plaza final del paseo de Jaime 1, de
Salou.

Declarada de u.rgencia la ocupfl.ción de Jos terrenos nece
:->8.ri03 para ia ejm.l.iCión de las obras de urbanización de la
plaza final del paseo de Jaíme 1, de Salou, por Decreto 1051/
1972, de 13 de abril (~Boletín Oficíal del Estado. de 25 de
abrilJ, se hace publico que el acta previa a la ocupación de
dichos terrenos tendrá lugar elpróxímo dia 20 de mayo, a
las doce hor?s, constítuyéndo::>e en la finca la representación
:eñEdada en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Vi¡~sE'ca. 29 de abril de 19n.--EI Alcalde, Ramón March
Mlq lleL~·,1_1 HA.

IV. Administración de Justicia

1 RlBUNAL SUPREMO

SALA TEItCERA

Secretaria, Sr. Palomjno

POI" el presente se hace saber que ante
esta Sala se ban interpuesto los. siguien·
tes recursos contencioso-administrativos:

Recurso número 301..184, interpuesto por
"Industrial Hotelera, S. A ... , contra reso
lución del Ministerio de Información y
Turismo de 12 de febrero de 1972, deses
timatoria de recurso de reposición dedu
cido contra resolución de la Dirección
General de Empresas y Actividades Tu
rísticas de fecha 19 de febrero de 1970,
sobre sanción impuesta a 'la propiedad :de
la Empresa explotadora de la cafetería
Manila. de Madrid.

Recurso número :501.093, interpwesto por
~Valencíftna 08 t\hteriules, Con'-,jrucciG
nes y Transpont·~n (V ASAJ Y ~Compañj~

de Transportes e Inv2Tsionss, S. A.», con
tra resoluci6n de la Dirección General
de Transportes de 12 de febrero de 197L
sobre pf!.radas. de las lineas de autobuses
dentro de1 casto urbano de Valencia v
fuera dé sú Estación Norte, y, asimismo,
contra la desestimación por silencio ad
ministrativo del recursos dé alzada dú
ducido contra aquélla, interpuest.o ante- el
Ministerio de Obras Públicas.

Recurso número 301.166, interpuesto
por doña Esther Alvarez Gonz¡:"tlez contra
acUerdo tácítode la Dirección Cimeral
dé Personal del Ministerio de Educación
y Ciencia, desestimatorio de recurso de
alzada deducido contra acuerdo de la
Delegación Provincial de dicho Ministe-

•

¡'jo en Oviedo, acordando anunciar a
concurso la vivienda que la interesada
tenJa adjudicada y disfrutaba como Maes:
tTa del Colegio Nacional. de La Luz,
Molleda, Avilés.

Recurso número 301.169, interpuesto por
doña María Covadonga Alonso Gallego
contra denegación tácita por la Dirección
Genera l de Personal del Ministerio de
Educación y Ciencia de recurso de al
zada. deducido contra acuerdo de la De
legación de dicho Ministerio en Oviado,
que dispuso anunciar a concurso la vi
vienda que la re{;;urrente tenia adjudi
cada y que disfrutaba como Maestra del
Colegio Nacional de La Luz, Molleda,
Avilés.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a cuyo favor d.


